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RESOLUCIÓN DE ALCALD(A Nº 355-2021-MPH

Huaral,30 de noviembrede 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en
concordanciacon los artículos 1 y 11 del Título Preliminarde la Ley Nº 27972 consagraque las
Municipalidadesson Órganosde Gobiernospromotoresdel DesarrolloLocal, con personeríade
DerechoPúblico con plena capacidadpara el cumplimientode sus fines, gozan de autonomía
política,económicay administrativaen los asuntosde su competencia.

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 027-2021-MPHde fecha 04 de enero de
2021, se designó a la lng. ANA MILAGROSROBLESYUPANQUIen el cargo de Sub Gerente
de Obras Privadas y OrdenamientoUrbano, unidad orgánica dependiente de la Gerencia de
Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Provincial de Huaral; bajo la modalidad de
RégimenEspecialde ContrataciónAdministrativade Servicios- RECAS.

Que, el Decreto SupremoNº 075-2008-PCMque aprueba el Reglamentodel Decreto
Legislativo Nº 1057, que Regula·el Régimen Especial de Contratación Administrativa de
Servicios,dispone en su Cuarta DisposiciónComplementariaTransitoria, las Reglasaplicables
a Funcionariosy Directivosdesignadospor Resolución,estipulandoque: "Los cargos cubiertos
por personas designadaspor resoluciónno se encuentransometidos a fas reglas de duración
de contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el presente
reglamento. Les son de aplicación las disposicioneslegales y ~gfamentarias que regulen la
materia".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES .Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INC. 6) y 17) DEL ARTICULO '20° DE LA LEY
ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ·DAR POR CONCLUIDA la designación de la lng. ANA
MILAGROS ROBLES YUPANQUI en el cargo de Sub Gerente de Obras Privadas y
OrdenamientoUrbano, unidad orgánica dependiente de la Gerencia de Desarrollo Urbano y
Rural de la Municipalidad Provincial de Huaral; dándosele las gracias por los servicios
prestados.

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR a la lng. ANA MILAGROS ROBLES YUPANQUI
en el cargo de Sub Gerente de Estudios y Planeamiento Territorial, unidad orgánica
dependientede la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la MunicipalidadProvincial de
Huaral.

ARTICULO TERCERO.- ENCOMENDAR el cumplimientode la presenteResolucióna
la GerenciaMunicipaly a la SubGerenciade RecursosHumanos.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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